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RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  EL  TRÁMITE  DE  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  A  LA
ELABORACIÓN POR LA CONSEJERÍA DE  JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  A  LOS  COLEGIOS  DE
PROCURADORES  DE  LOS  TRIBUNALES  DE  ANDALUCÍA,  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LAS  MEDIDAS
NECESARIAS A ADOPTAR PARA LA DESIGNACIÓN DE PROCURADOR O PROCURADORA QUE REPRESENTE
DE FORMA GRATUITA A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA FASE DEL PROCESO PENAL EN
QUE SU INTERVENCIÓN NO SEA PRECEPTIVA

En el ejercicio de las competencias que el  Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería  de Justicia,  Administración Local  y Función Pública,  le  atribuye en
materia de Administración de Justicia, por esta Consejería se está valorando la necesidad y oportunidad de
aprobar  unas  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no
competitiva,  a  los  Colegios de Procuradores de los Tribunales de Andalucía,  para la  financiación de las
medidas necesarias a adoptar para la designación de procurador o procuradora que represente de forma
gratuita a las víctimas de violencia de género en la fase del proceso penal en que su intervención no sea
preceptiva.

De conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, los artículos 43.2 y 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 28.2 de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre,
de Participación Ciudadana de Andalucía, con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto
de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el
que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  procedimiento  de  elaboración
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

La apertura del trámite de consulta pública  previa  para el procedimiento de elaboración del proyecto de
Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia  no  competitiva,  a  los  Colegios  de  Procuradores  de  los  Tribunales  de  Andalucía,  para  la
financiación de las medidas necesarias a adoptar para la designación de procurador o procuradora que
represente de forma gratuita a las víctimas de violencia de género en las fases del proceso penal en que su
intervención  no  sea  preceptiva,  durante  un  plazo  de  quince  días  hábiles  desde  el  siguiente  al  de  la
publicación en el portal web de la Junta de Andalucía
http  s  ://  www.  juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html  

El Director General de Justicia Juvenil y Cooperación
Fdo.: Esteban Rondón Mata

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación
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ANEXO

Consulta pública previa sobre el proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras para
la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,  a  los  Colegios  de
Procuradores de los Tribunales de Andalucía, para la financiación de las medidas necesarias a adoptar
para la designación de procurador o procuradora que represente de forma gratuita a las víctimas de
violencia de género en la fase del proceso penal en que su intervención no sea preceptiva

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo de 27 de
diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación
pública en el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, con el
objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con
carácter previo a la elaboración del proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a los Colegios de Procuradores de
los Tribunales de Andalucía, para la financiación de las medidas necesarias a adoptar para la designación de
procurador o procuradora que represente de forma gratuita a las víctimas de violencia de género en la fase
del proceso penal en que su intervención no sea preceptiva, se sustancia la presente consulta pública, a
través  del  portal  de  la  Junta  de  Andalucía,  con  objeto  de  recabar  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las
organizaciones más representativas afectados por la futura norma acerca de:

a) Denominación:

Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia no competitiva, a los Colegios de Procuradores de los Tribunales de Andalucía,
para la financiación de las medidas necesarias a adoptar para la designación de procurador o procuradora
que represente de forma gratuita a las víctimas de violencia de género en la fase del proceso penal en que su
intervención no sea preceptiva.

b) Antecedentes de la norma: 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Convenio  de  15  de  noviembre  de  2021,  entre  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y
Administración Local de la Junta de Andalucía y el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, por el que se instrumenta la concesión de una subvención directa, de carácter excepcional, a los
colegios  de  procuradores  de  los  tribunales  de  Andalucía,  con  objeto  de  financiar  la  designación  de
procurador o procuradora que represente de forma gratuita a la víctima de violencia de género en las fases
del proceso penal en que la intervención de dicho profesional no sea legalmente preceptiva.

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación
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c) Problemas que se pretenden solucionar:

De conformidad con la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, aun cuando la víctima de
violencia de género tiene derecho a la asistencia jurídica gratuita en el proceso penal desde el momento
inmediatamente anterior a su inicio hasta el final del mismo, sin embargo, dicho derecho no comprende la
representación a través del profesional de la procura en todas las fases de aquel procedimiento, pues a
excepción de aquellos casos en que el proceso lo inicia la propia víctima por medio de querella ―solicitando
desde ese momento que se la tenga como parte acusadora―, para cuya formulación se exige también firma
de  procurador,  la  realidad  de  la  práctica  procesal  evidencia  que  hasta  el  momento  de  evacuar  el
correspondiente escrito de calificación provisional ―y a veces hasta el propio día del juicio― no se exige a la
víctima que se constituya formalmente en parte acusadora y designe procurador.

Por tanto,  si bien la representación de las víctimas de violencia de género en el proceso penal puede ser
asumida en los referidos momentos procesales por el abogado que ejerce su dirección técnica, sin embargo,
aquellas no tienen garantizada la posibilidad de ser representadas por el profesional de la procura a lo largo
de todo el proceso penal. 

Por esa razón, se considera esencial y de interés público arbitrar un mecanismo que permita a estas víctimas
disponer de la representación procesal a través de procurador durante todo el proceso penal, máxime si
tenemos en cuenta, desde la perspectiva de las obligaciones de información y comunicación que impone a
los  órganos  jurisdiccionales  el  estatuto  de  la  víctima,  la  importante  labor  dinamizadora  que  dicho
profesional  puede  desempeñar  en  este,  fundamentalmente  en  lo  relativo  a  la  agilización  de  las
comunicaciones entre la víctima y el órgano jurisdiccional. 

La intervención de los colegios de procuradores resulta fundamental, pues a través de ellos se facilitará a las
víctimas de la violencia de género que lo soliciten la designación inmediata de procurador en aquella fase
del proceso penal en que que su intervención no sea preceptiva. 

d) Necesidad y oportunidad de su aprobación:

La concesión de una subvención directa,  de carácter excepcional,  a los colegios de procuradores de los
tribunales de Andalucía, con objeto de financiar la designación de procurador o procuradora que represente
de forma gratuita a la víctima de violencia de género en las fases del proceso penal en que la intervención de
dicho profesional no sea legalmente preceptiva, se formalizó mediante el Convenio de 15 de noviembre de
2021, entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía
y el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales.

Una vez finalice la vigencia de este instrumento de cooperación, se considera conveniente, en atención a los
problemas que se pretenden solucionar,  continuar con la financiación de estas actuaciones mediante la
concesión de subvenciones regladas en régimen de concurrencia no competitiva,  de conformidad con las
bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. 
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e) Objetivos de la norma:

Promover la designación de procurador o procuradora que represente de forma gratuita a la víctima de
violencia  de  género  en  la  fase  del  proceso  penal  en  que  la  intervención  de  dicho  profesional  no  sea
preceptiva, con objeto de garantizarles la representación procesal por medio de profesional de la procura en
todas las fases del proceso penal.

f) Posibles soluciones alternativas:

La aprobación de unas bases reguladoras se considera la fórmula más adecuada para la concesión de estas
nuevas subvenciones.

g) Correo electrónico para recibir las aportaciones:

La  ciudadanía,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  oportuno  pueden  hacer  llegar  sus
opiniones  sobre  los  aspectos  planteados  a  través  del  siguiente  buzón  de  correo  electrónico:
participa.cjalfp@juntadeandalucia.es

Quien  formule  estas  aportaciones  deberá  incluir  en  el  correo,  su  nombre  y  apellidos  o  razón  social  o
denominación de la entidad a la que represente.

h) Más información:

No se aporta más documentación.

i) Plazo de participación:

El  plazo de participación es  de quince días  hábiles a  partir  del  día siguiente al  de la publicación de la
consulta.
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